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parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Espectáculo: Público.

Interesado: Luis Manuel Sánchez Villalba.

Núm. de expediente: SAN/EP-14/02-SE.

Infracción: Grave del artículo 20.13 de la Ley 13/1999,
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de Andalucía.

Propuesta inicial de infracción: 300,51 E.

Fecha: 30 de octubre de 2002.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.

Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de noviembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, a Algas del Estrecho, SA, de la resolución
de delegación de prórroga recaída en el expediente
MA/028/PTA.

Intentada sin efecto notificación de la Resolución de dene-
gación de prórroga de la Ilma. Sra. Directora General de
Desarrollo Tecnológico e Incentivos a la empresa Algas del
Estrecho, S.A., recaída en el expediente MA/028/PTA, se le
notifica por este medio, de conformidad con lo que previene
el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25
y 46 de la Ley 29/98 y, potestativamente, recurso de reposición
a tenor de lo previsto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92.

Málaga, 13 de noviembre de 2002.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, a Civista Hispania, SA, de la resolución de
delegación de prórroga recaída en el expediente
MA/062/PTA.

Intentada sin efecto notificación de la Resolución de archi-
vo de la Delegada Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico a la empresa Civista Hispania, S.A.,
recaída en el expediente MA/062/PTA, se le notifica por este
medio, de conformidad con lo que previene el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25
y 46 de la Ley 29/98 y, potestativamente, recurso de reposición
a tenor de lo previsto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92.

Málaga, 13 de noviembre de 2002.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de resolución de recurso.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
Resolución de recurso recaída en el expediente núm.
41/2000/J/192 C-1, a la entidad Dintel Asistencial, S.L. en
el último domicilio conocido (C/ Jerónimo Hernández,
núm. 10, 41003, Sevilla) y de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio significándole que en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir de la publicación del presente escrito, queda
de manifiesto el expediente en el Servicio de Formación de
la Delegación de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en
Avda. República Argentina, 21, 1.ª pta., de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto; contra la indicada Reso-
lución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, en los términos
previstos en los artículos 25, 45 y 46 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 13 de noviembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de 29 de julio de 2002
en los recursos de alzada interpuestos por doña Antonia
Velasco del Río, don Luis Muñoz Domínguez y don
Manuel Jaén Hidalgo.

El Ilmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
ha dictado la siguiente resolución:

«Vistos los recursos de alzada interpuestos por doña Anto-
nia Velasco del Río, don Luis Muñoz Domínguez y don Manuel
Jaén Hidalgo contra Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en Sevilla,
de fecha 2 de marzo de 2001, por la que se procede a la
inscripción de las instalaciones de la Estación de Servicio deno-
minada Montequinto, sita en Ctra. SE-401 (A-473), punto
kilométrico 002.500 M-D, en el término municipal de Dos
Hermanas, cuyo titular es B.P. Oil España, S.A., recaída en
el expediente 41/216.256/98.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Como consecuencia del expediente tramitado
reglamentariamente, se dictó la Resolución que se recurre,
por la que se procede a la inscripción de las instalaciones
de la Estación de Servicio denominada Montequinto, sita en
Ctra. SE-401 (A-473), punto kilométrico 002.500 M-D, en
el término municipal de Dos Hermanas, cuyo titular es B.P.
Oil España, S.A., en el Registro Especial de Instalaciones Petro-
líferas con el núm. 41.1.00337 y en el Registro de Esta-
blecimientos Industriales de Andalucía con el núm. 41/36091,
en el expediente seguido con el núm. 41/216.256/98.

Segundo. Contra la referida Resolución se interpusieron
los recursos que nos ocupan, en los que, en síntesis, se solicita
la anulación de la inscripción practicada en base a la inde-
fensión que les causa el hecho de que no se les haya dado
trámite de vista del expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico es competente para conocer y resolver el presente
recurso, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114.1 de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; artículo 39.8.º de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía; Decreto del Presidente 6/2000, de 28
de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, y Decreto
244/2000, de 31 de mayo, por el que se regula la Estructura
Orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
habiendo sido observadas en la tramitación las prescripciones
legales y reglamentarias de aplicación.

Segundo. Por lo que respecta a las alegaciones que for-
mulan los recurrentes de nulidad de actuaciones como con-
secuencia de la omisión del trámite de vista del expediente,
no deben ser tenidas en cuenta, toda vez que nos encontramos
ante un procedimiento especial, en el que no existe como
tal el trámite prevenido en el art. 84 de la vigente Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y ello porque en dicha
Ley se regula el procedimiento administrativo común, que rige
en defecto de procedimiento específico, así cabe deducirlo
del propio art. 1 de la mencionada Ley cuando declara: “La
presente Ley establece y regula las bases del régimen jurídico,
el procedimiento administrativo común y el sistema de res-
ponsabilidad de las Administraciones Públicas, siendo apli-
cable a todas ellas”.

En el supuesto que nos ocupa, el art. 9 del Reglamento
para la distribución al por menor de carburantes y combustibles
petrolíferos en instalaciones de venta al público y desarrolla
la disposición adicional 1.ª de la Ley 34/1992, de 22 de
diciembre, aprobado por Real Decreto 1905/1995, de 24 de
noviembre, contempla el derecho de información como dere-
cho de acceso permanente a los datos obrantes en los archivos,
relativos a instalaciones ya autorizadas, así como a expedientes
en tramitación, y ello en los términos establecidos en los ar-
tículos 4, 35 y 37 de la citada Ley 30/1992, de lo que se
infiere que no se precisa, como pretenden los recurrentes,
trámite de vista, sin que pueda afirmarse, de las alegaciones
que formulan los recurrentes y de la propia documentación
obrante en el expediente, que dicho derecho de acceso per-
manente se haya conculcado en ningún momento, antes al
contrario: Existe constancia de multitud de escritos de los
recurrentes, que en todo momento han podido hacer alega-
ciones y habiéndoseles notificado la resolución que pone fin
al procedimiento han interpuesto los correspondientes recursos
de alzada, sin embargo, en dichos escritos se limitan úni-
camente a poner de manifiesto la omisión del trámite de vista
del expediente, y paradójicamente no utilizan dicho trámite
para impugnar los fundamentos jurídicos en cuya virtud se
acuerda la inscripción de las instalaciones de la referenciada
Estación de Servicio en los correspondientes registros indus-
triales.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Desestimar los recursos de alzada interpuestos por doña
Antonia Velasco del Río, don Luis Muñoz Domínguez y don
Manuel Jaén Hidalgo contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
en Sevilla, de fecha 2 de marzo de 2001, por la que se procede
a la inscripción de las instalaciones de la Estación de Servicio
denominada Montequinto, sita en Ctra. SE-401 (A-473), punto
kilométrico 002.500 M-D, en el término municipal de Dos
Hermanas, cuyo titular es B.P. Oil España, S.A., recaída en
el expediente 41/216.256/98.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-

tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de julio de 2002. El Consejero. P.D., El Secre-
tario General de Industria y Desarrollo Tecnológico (Orden de
3 de octubre de 2000), Fdo.: Manuel López Casero.»

Y ello para que sirva de notificación a don Luis Muñoz
Domínguez, por no haberse podido notificar por correo, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 19 de noviembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de Información Pública la relación de afec-
tados con motivo de la obra 2-SE-0270-0.0-0.0-PC
Acondicionamiento de la SE-110 de Carmona a
Brenes.

INFORMACION PUBLICA

OBRA: 2-SE-0270-0.0-0.0-PC «ACONDICIONAMIENTO DE
LA SE-110 DE CARMONA A BRENES»

Habiéndose aprobado con fecha 25 de octubre de 2002
el proyecto para la obra arriba referenciada, lo que conlleva
la declaración de utilidad pública prevista en la LEF, y siendo
necesaria la expropiación de los bienes y derechos precisos
para la ejecución del proyecto correspondiente, en el cual apa-
recen afectados los propietarios que figuran en la subsiguiente
relación, se abre un período de información pública, durante
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en concordancia con el artículo 18 y siguientes de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Los interesados podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que entiendan pertinentes, a efectos de subsanar
posibles errores u omisiones que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por las presentes actuaciones.

El proyecto mencionado, así como cuantos documentos
sean precisos para la mejor inteligencia del asunto, se encuen-
tra a disposición de los interesados para su examen y com-
probación en esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), Plaza de España, Puerta de Navarra, Sevilla, durante
las horas hábiles de oficina, en el término señalado en el
primer apartado.

Sevilla, 14 de noviembre de 2002.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.


